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 1. Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, interpuesto por la parte actora contra el auto 

de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021), por el cual el 

Juzgado realiza control de legalidad sobre el auto fechado el veintidós 

(22) de febrero del mismo año, y en consecuencia se aparta de la 

decisión allí adoptada, para en su lugar, ordenar correr traslado de la 

contestación de la demanda. 

 

 En resumen, en el escrito presentado por el recurrente, aduce éste 

que el Juzgado equivocó su decisión al apartarse unilateralmente de 

lo ya decidido en un auto ejecutoriado, sin que mediara recurso 

alguno de la contraparte, por lo tanto, (i) rompe el equilibrio entre los 

extremos procesales, y (ii) se desconoce el principio de cosa juzgada y 

firmeza de las providencias judiciales como “pilares del derecho 

fundamental al debido proceso”. Resalta que la sentencia1 en la cual 

el Despacho argumentó el proveído impugnado, al ser un fallo de 

tutela tiene aplicación inter partes, además que el caso estudiado en 

ésta no es igual a lo discutido en la presente demanda.  

 

  Vistos los reparos planteados por el libelista, desde ya observa el 

Despacho que el recurso interpuesto no tiene vocación de prosperar, 

los motivos que se exponen a continuación. 

 

 Se resalta que el auto impugnado al ser de trámite, no tiene los 

efectos de cosa juzgada que se le atribuyen, puesto que tal “es una 

institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las decisiones 

plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de 

inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben por 

disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación 

definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad jurídica. 

(…) En primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por 

mandamiento constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, 
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impidiendo al juez su libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la 

cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las 

providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a 

los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, 

volver a entablar el mismo litigio.”2 (subrayado fuera del texto). 

 

 De lo anterior se desprende que las providencias que dan trámite 

a cosa juzgada son (i) las sentencias y (ii) aquellas que determine de 

manera expresa el ordenamiento jurídico, supuestos que no son 

aplicables al proveído mediante el cual se tiene en cuenta o no la 

contestación de la demanda, al ser -reitérese- un auto de trámite.   

 

 Tampoco se transgrede la “firmeza de las providencias judiciales”, 

dado que como lo ha mantenido ampliamente la jurisprudencia “los 

autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez ni a las partes”3, tal como sucede en el 

presente caso. 

 

 Ahora, si bien es cierto que las tutelas tienen efectos inter partes, 

no es admisible que bajo dicho pretexto se deseche la jurisprudencia 

del máximo tribunal Constitucional y se cercene el derecho 

fundamental a la defensa del demandado, incurriendo en esta forma 

en una vía de hecho por parte del juzgador, aún más, cuando dicho 

tribunal (quien es el garante de la supremacía Constitucional) ha 

sostenido de manera inveterada que, por analogía en los contratos de 

restitución de tenencia derivado del contrato de leasing financiero, 

como es el caso sub lite, se sigue el procedimiento establecido en el 

artículo 384 del C.G.P., pero no quiere ello decir que le sea aplicable 

la restricción contenida en el inciso segundo del numeral 4 ibídem, 

dado que la mencionada prerrogativa es exclusiva de la restitución 

derivada del contrato de arrendamiento, y en procesos análogos en 

los cuales se aplique el art. 384 ejusdem, debe darse aplicación al 

principio pro homine e inaplicar la restricción contenida en tan 

mencionado artículo para garantizar el derecho fundamental a la 

defensa de la parte pasiva4.     

 

 Dicho lo anterior, se colige que contrario a lo manifestado por el 

libelista, el Despacho no rompe con el equilibrio entre las partes o 

desconoce el debido proceso, por el contrario reivindica el derecho de 

las partes, al no dar aplicación a un auto abiertamente ilegal que se 

fundaba en una norma absolutamente inaplicable al caso en estudio, 

al respecto se resalta que: “La jurisprudencia constitucional ha definido el 

                                                 
2 Sentencia C-100 de 2019 
3 CSJ, sentencia 28 jun. de 1979, ob. Cit. sentencia n° 286 del 23 de Julio de 1987; auto n° 122 del 16 de junio 

de 1999; sentencia nº 096 del 24 de mayo de 2001, entre otros. 
4 Véase para mayor profundización la Sentencia T 734 de 2013. 



 

 

 

 

 

derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en el 

ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 

individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que 

durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta 

de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho 

a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso 

a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a 

impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 

cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, 

identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer 

jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza 

de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida 

por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el 

empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una 

decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los 

medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la 

asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley 

procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que 

intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, desarrollado 

dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no 

se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la 

independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores públicos a 

los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 

funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) 

el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 

siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los 

imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, 

presiones o influencias ilícitas.”5 (subrayado fuera del texto original). 

 

 En consecuencia, de lo anterior se mantendrá incólume la 

providencia recurrida.  

 

 Por último, es de resaltar que el presente caso no resolvió una 

nulidad, ni siquiera se dio tramite a una, por el contrario, lo que 

realizó el operador jurídico fue corregir un yerro que generaba 

irregularidades en el proceso, por lo tanto, no se cumplen con los 

requisitos legales para conceder la apelación solicitada (art. 321 

ejusdem).  

 

   Corolario de lo mencionado, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de fecha quince 

(15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
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 SEGUNDO: NEGAR por improcedente el recurso de apelación 

interpuesto en subsidio (art. 321 del C.G.P.)  

 

 2. Por secretaría dése cumplimiento al inciso tercero del auto aquí 

recurrido y córrase traslado de la contestación de la demanda, acorde 

al artículo 110 del C. G. del P. 

 

 3. Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento del 

demandante el memorial allegado6 por la apoderada de la parte 

pasiva, el cual indica una posible negociación, para que se pronuncie 

durante el término de traslado de la contestación, si así lo estima 

pertinente.  

 

 Por Secretaría inclúyase tanto la contestación como el aludido 

escrito en el micrositio, para su pronunciamiento por parte del 

extremo actor. 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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